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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DÉI MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Inmediatamente que los m ñores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín 'ispondrán que sé*deié un
ejemplar en el sitio de costumbre, _ donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.

Centros oficiales juera de Madrid.
—

Trimestre, 35 pese-
tas ; semestre, 70, y un ,año, 140. \u2666

\u25a0Particulares.
—

En esta Capital, llevado adomicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ;..semestre, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre; 80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones v venta de ejemplar.5 . en la Administra-
ción del Boletín Oficial, naseo del Dr. Esquerdo, S2(Hospital de San luán de Dios), fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a Ip Administración, con
inclusión del Importe onr Giro Postal.

Pesfta»

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción

Anuncios particulares y avisos fínancieros^^^^H
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el

1.00
S.oa•

•**»***•««.«....«««•tttt^^^.

Administración v Talleres

Paseo <lel Doctor Esquerd > ¡2 (Hospital de San Juan •

de Dio-i.
—Teléis. 26 qS 4

••
2*. -52 02.

—
Apd.°.q-}7.

HOR .Mañanar De o . 1 to. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.
Número, atrasado : 1,50 peseta*

GOBIERNO DE U NACIÓN Consejo y los dos compromisarios concu-
rrentes de mayor edad.

efecto elijan las Directivas de los menta-
dos Colegios. i

fragios, debiendo ser proclamado Procu-
ratlor en Cortes el que obtuviere cuaiqukr
mayoría en el segundo escrutinio.M nisterio de la Gobernación De Secretario actuará el del Consejo Artículo segundo. La elección de com-

promisarios habrá de recaer en colegiado
de la respectiva provincia, y para llevarla
a cabo, la Directiva de cada Colegio Ofi-
cial de Farmacéuticos celebrará sesión ex-
traorilinariá antes del dkz ele abril pró-
ximo, convocada para ese fin.

Superior, Si hubiere empates se resolverán en la
forma indicada en el articulo segundo.DECRETOS de. 11 de marzo de 1949 por

los <;;.'(\u25a0 je regulan las elecciones .de
lJr,>r;íradores en Cortés por lo que res-
pecta a los Colegios Oficiales de Ar-
quitectos, Farmacéuticos y Médicos.

A disposición de la Mesa estarán las
certificaciones de votación a que se refie-
re el artículo anterior, y ante ella tam-
bién exhibirán los compromisarios su cre-
dencial.

Artículo sexto. Del acta de la sesión,
comprensiva de las votaciones efectua-
das, número de votos escrutados a favor
de cada candidato, proclamación de) Pro-
curador en Cortes e incidencias surgidas,
se enviarán copias certificadas, en térmL
no de cuarenta y ocho horas y por con-
ducto del Presidente del Consejo Gene-
ral de los Colegios Oficiales de Farma-
céuticos, a la Presidencia ele las Cortes
Españolas y al Ministerio de la Goberna-
ción.

En cumplimiento de la Ley de dieci-
siete de julioele milnovecientos cuaren-
ta y dos, modificada por la de nueve de
marzo de milnovecientos cuarenta y seis,
sobre constitución de las Cortes Españo-
las, y previa de-liberación del'Consejo de
Ministro,-,

Artículo quinto. La votación entre los
compromisarios se verificará secretamen-
te y por papeleta, sienelo proclamado Pro-
curador en Cortes el candidato que ob-
tenga como mínimo, un número de votos
equivalente' a la mitael más uno de los
compromisarios que concurran a la elec-
ción.-

En ella los concurrentes- elegirán por
papekta en votación secreta al referido
compromisario, proclamándose romo tal
al que obtenga-, como mínimo, un núme-
ro de sufragios equivalente a la mitad
liiás uno de los miembros qué constitu-
van la Directiva.

Dispongo : Cfuía uno podrá votar a un candidato
que reúii. -.diciones legales para.
Procurador y sea Arquitecto colegiado.

Si en el primer escrutinio no se logra-
ste mayoría absoluta ->e repetirá la

votación entre los dos candidatos que hu-
biesen conseguido mayor número de su-
fragios y se proclamará compromisario al
de ellos que tuviere cualquier mayoría.

Artículo primero. El Procurador en
Cortes representante de los. Colegios Ofi-
ciales ele Arquitectos será designado, con-
forme al apartado cuarto del artículo útii-

Artículo séptimo* Los gastos que ori-
gine el.desplazamiento y estancia de los
cótnpromisarios,elegidos por los Colegios
Oficiales de Farmacéuticos serán de cuen-
ta de éstos. ,

Si el.primer escrutinio no diere mayo-
ría absoluta á íavor de ningún candidato,
se repetirá la votación entre los dos que
hubksen - conseguido mayor número de
sufragios, debiendo ser proclamado Pro-
curador en Cortes el que obtuviere cual-
quier mayoría en el segundo escrutinio.

co de la Ley de nueve de marzo de mil Los empates será resueltos a favor del
candidato" con más tkmpo ek servicios
profesionales, y en igualdad también de
éste, al ele mayor edad. '

Así lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en Madrid, a once de marzo de
mil novecientos cuarenta y nueve.ación por los compromisarios que al efec-

o elijan las Directivas de los mentados

novecientos cuarenta y seis, mediante vo-

Colegios
Si hubkre empates, se resolverán en

forma indicada eñ el artículo segundo.

Artículo- tercero*. Verificada fa procla-
mación se extenderá acta de la sesión en
que conste el detalle de los concurrentes
v votantes, sufragios escrutados, su re-
sultado y consiguknte proclamación e in-
cidencias, si las hubiere, de cuya acta se
remitirá certificación al Consejo General
de Colegios Oficiales de Farmacéuticos.

FRANCISCO FRANCO
Artículo segundo. Laelección del alu- ElMinistro de la Gobernación,

nido compromisario habrá de recaer en
colegiado de la respectiva provincia, y
Para llevarla a cabo, la Directiva de cada
co.eg-io Oficial' de Arquitectos celebrará

Artículo sexto. Del acta de la sesión
comprensiva de las votaciones efectuadas,
número de votos escrutados a favor de
cada candidato, proclamación de Procura-
dor en Cortes e incidencias surgidas, se

enviará copias certificadas) en término de
ruarenta y ocho horas, y por conducto
del Presidente del Consejo Superior de
Arquitectos, a la Presidencia de las Cor-
tes Españolas' y al Ministerio ek la Go-
bernación.

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

sesión extraordinaria antes del tlkz de
-•wilpróximo,, convocándola, para ese fin.

V-n ella los concurrentes elegirán por
Papeleta, en votación secreta, aí referido
compromisario, proclamándose cómo tal, 1ue °'>tenga como mínimo un número
e sutrí«'os equivalente a la mitad más«no de ios miembros de la Directiva.• -

en el primer escrutinio no se' lográ-™
*"sía mayoría absoluta, se repetirá la

entre los dos candidatos que hu-
'"seguido mayor número de su-

En cumplimiento de la Leyde dieciskte
ek julio ele mil novecientos, cuarenta y
dos, modificada por la de nueve de marzo
de mil novecientos cuarenta y seis, sobre
constitución de las Cortes Españolas, y
previa deliberación del Consejo de Minis-
tros,

Al compromisario proclamado se le
proveerá también de certificado o creden-
cial acreditativo de su elección. '

Artículo- cuarto. . Los compromisarios
elegidos por los Colegios Oficiales de
Farmacéuticos de. todas las provincias se
reunirán en Madrid, y en el local ekl Con.
sejo General de Colegios. Farmacéuticos,
a las diez de la mañana xde\ dta veinti-
cuatro de abril próximo, constituyéndose
en el mismo una Mesa integrada por el
Presidente del Consejo General y los dos
compromisarios concurrentes de mayor
edad. Actuará como Secretario el del
Consejo General.

Artículo séptimo. Los gastos que ori-

gine el desplazamiento y estancia de los
compromisarios elegidos por los Colegios
de Arquitectos serán de cuenta de éstos.

Dispongo

Artículo primero. Los dos Procurado-
res en Cortes representantes de los Cole-
gios Oficiaks de Médicos serán designa-
dos, conforme al apartado h) del artículo
único de la Ley de nueve de marzo de
mii novecientos cuarenta .y seis, median-
te votación por los comopromisaríos que,
al efecto, elijan las Directivas de los men-
tados Colegios.

Así lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en Madrid, a once de marzo de
mil novecientos cuarenta y nueve.

> se* proclamará compromisarioM
* !,>s que tuviere cualquier mayoría.M

Lo*empates será* resueltos a favor dell
¿..lÜK.Hto con más tiempo de servicios^V° naks> >' en igualdad también del

R"r el de mayor edad. \u25a0nia.it-CU,° teroéro' Verificada ]a precia-I,, '°n' St 0N;l<nd<-rá acta de la sesión,I
tes v

''°PSU' d Ck>ti,"c de los concurren-I
rtsu"lr, >tant<;S' s.uíra&ios escrutados, suI
incide'

*
J consigruiente proclamación eI

so ,. "
\u25a0las,' SI las hubiere, de cuya actaI

Per¿ det ¥??**&_. al Con^° Su"l. ue LokgK>s de Arquitectos. \u25a0
veerá ,P^?mi'sario proclamado ¿e k pro-I
acr«lrtfÍTb,éa* *certificado o credencial \u25a0I
SSvo dc su fclección- '

<;*!íkléW
°

cuarto* Los compromisarios
<i««wt.HP?r 1<>S C01^'** Oficiales de Ar-
r¡ir, en \i ? ,°^as las provincias se reuni-
!*'«*-i If *? ellocal Consejo Sá-
dica <> ,Loleg?os de Arquitectos, a las
í,r¿ximo mañana del día 24 de abril

1 instituyéndose en el mismo
mtegrada por el Presidente del

FRANCISCO FRANCO

El Ministró de la Gobernación, A disposición de la Mesa estarán las
certificaciones a 'que se refiere el artículo
anterior, y en ella exhibirán también los
compromisarios sus credenciales.

Artkuto segundo. La elección de com-
promisarios habrá de recaer en colegiado
de la respectiva provincia, y para Ue-
varia a cabo la Directiva de cada Cole-
gio Oficial de Médicos celebrará sesión
ex,trardinaria antes del diez de abril pró-
ximo, convocada para ese fin. En eHa,
los concurrentes elegirán por papeleta,
en votación secreta, al referido compro-
misario, proclamándose como tal al que
obtenga como mínimo un número de su-
fragios equivalente a la mitad más uno
de los mkmbros que constituyan la Di-
rectiva.

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

En cumplimiento de la Ley de diecisie- Artículo quinto. La votación entre los
compromisarios se verificará secretamen-
te por papeleta, siendo proclamado Pro-
curador en Cortes el candidato c¡uc ob-
tenga, como mínimo, un número de vo-.
tos equivalente a la mitad más uno de
los compromisarios que concurran a la
elección.

te de julio de mil novecientos cuarenta y
dos, modificada por la de nueve de mar-
zo de mil novecientos cuarenta y seis,

sobre constitución de las Cortes Espa-
ñolas, y previa deliberación del Consejo

—de Ministros. *

Dispongo

Artículo primero. El Procurador en
Cortes, representante de los Colegios Ofi-

ciales ek Farmacéuticos será designado,

conforme al apartado h) del artículo úni-
co de la Lev de nueve de marzo de mi'

novecientos cuarenta y .seis, mediante vo-
tación por los compromisarios que al

Cada uno de ellos podrá votar a un
candidato que reúna' las condiciones lega-
les para ejercer elcargo ce Procurador eii
Cortes y sea Farmacéutico cokgiado. Si en el primer escrutinio no se logra-

ra estft mayoría absoluta, se repetirá la
votación entre los dos candidatos que
hubiesen conseguido mayor número de
sufragios, y se proclamará ccunpromisa-

Si el primer escrutinio no diere mayo-
ría absoluta a favor de ningúrí candidato
se repetirá la votación entre los dos que
hubiesen conseguido mayor nú ero de su-
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\u25a0_

remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
Categoría enpleajios en las obras, por
.jornada legal de trabajo y por horas

extraordinarias, nó sean inferiores a

los tñpos fijados por las entidades
corapetentesM

6.462,72 pesetas, debiende» comuna,
la aceptación o reparos antes del día
10 de abril del corriente año,' en la ]
fattira dé Obras Públicas de Madrid"'s'ta en él ecíficio de los Nuevos Mi'nisterios, calle de Agustín de Betan"
court, número 2.
*- Madrid, 14 de marzo de 1949.— El
representante de la Administración,
Rafael Silvela.

rio ál de ellos que tuvkre cualquier ma-

voria.
Los 'empates ser.án resueltos a favor del

candidato con más tiempo .de servicios
profesionales, y en igualdad también de
éste, al de mayor e«!ad.

Artículo terceroi Verificada la pro-
clamación, ,se extenderá acta de la se-
sión, en que conste el detalle de los con-
currentes y votantes, sufragios escruta-

dos, su resultado y consiguiente procla-
mación e incidencias, si las hubiere, de
cuya acta se remitirá certificación al
Consejo General de Colegios Oficiaks de
Médicos.

El plazp dehconcurso es el ¿e vein-
.tidós días hábiles, que empezarán a
correr y contarse desde, el siguiente a

aquel en que aparezca el anuncio en
el Boletín Oficial del Estado, y du-

rante dioho plazo podrán, presentarse
proposiciones, de diez de la mañana
a una de la. tardé,- en el Negociado de
Subastas de la Secretaría y en las -Te-
nencias de-, Alcaldía de Tetuán y
Chamartín, correspondientes a las Zo-
nas 6.B y 5.a, respectivamente, cuyas
proposiciones deberán estar extendi-
das en papel de la clase sexta, aumen-
tado en un 5 por 100, y sello munici-

pal de 1,50 pesetas, en pliegos cerra-
dos y lacrados, y acompañadas por se-
parado del resguardo que acredite ha_

~ber consignado en la Depositaría- mu-
nicipal la cantidad de 25.5^0,26 pese-
tas en concepto de depósito provisio-
nal, reintegrado con los sellos muni-
cipales especiales de subastas, a ra-
zón de 6 pesetas (porreada 500 o frac-
ción de ellas, durante los expregados
días y horas que comprende el plazo
del concluso, y en los sitiog ;antes

mencionados.

Madrid
(Firma del proponente

ÍO.—13.811)

de 194...*

(G. C.-1-.188. (0.-I3.8l5)
\u25a0 A, ' —

Tenencia de Alcaldía del distrito del Can fecha. 14 de eneró último se-
citó por el ((Boletín Oficial del Esta-
do»., el de la provincia y dos periódi-
cos de Ja localidad a don Joaquín Sil-
va y Rivera, para firmar el acta de
ocupación de su finca, enclavada en
el término municipal de' Canillejas,
d'e esta provincia, Colonia de Alfon-
soXIII, calle de Esteban Carro, nú-
mero 12, 'que se ocupa con motivo de
las» obras del' acceso a Madrid por
María de Molina de la carretera na-
cional ele Madrid* a Francia por Bar-
celona, v no habiendo comparecido ni
nombrado representante, ,se le notifi-
ca por este que el valor asilado a la
'finca es de 8.831,96 pesetas, debien-
do comunicar la aceptación o repa-
ros antes del día 10 de abril del co-
rriente "año, en la Jefatura de Obras-
Públicas de Madrid, sita en el edifi-
cio dé- los Nuevos. Ministerios, calle-
de Agustín- de BetaUcourt, números.

Madrid',- 14. de marzo de 1949— EJ
representante -de la Admwaistracicm.
Rafael Silvela- -

Congreso

Al compromisario proclamado se lfi
proveerá también de certificado o creden-
cial acreditativo de su elección.

Se anuncia al público- que el pró-
ximo día 29 deí actual, a las once de
la mañana, tendrá lugar én el Salón
de Actos!de e^ta Tenencia- d'e Alcal-
día, paseo del Prado, número 30, la
subasta, por el procedimiento de pu-
jas, de lotes para la rnstalación de
atracciones autorizadas "por el exce-
lentísimo señor Alcalde-Presidente,
del 16 al 30 de abril próximo, en los
solares de la' Plaza de Torps vieja,
con ocasión de las fiestas de la Libe-

Artículo cuarto. Los compromisarios

elegidos por los Colegios Oficiaks de

Médicos de todas las provincias se reuni-
rán en Madrid, v. en el local del Consejo
General de Colegios Médicos, a las diez
de la mañana del día veinticuatro de
abrilpróximo, constituyéndose en el mis-

mo una Mesa, integrada por el Presi-
dente del Consejo General y los dos com-
promisarios concurrentes de mayor edad.
Actuará como Secretario el del Consejo
General

ración
El plano levantado al efecto, con el

número de lotes, así corno las condi-
ciones. para topar parte en la subas-
ta, se encuentran en esta Tenencia de
Alcaldía a disposición del público to-_.

dos los días laborables, 'de once dé
la mañana a una de la tarde.

A disposición de la Mesa estarán las
certificaciones a que se refiere el artículo
anterior, y ante ella exhibirán también
los compromisario^ sus credenciales.

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados
días v, horas, en el Negociado de Su-
bastas del Excme. Ayuntamiento.

.Artículo quinto. La potación entre
los. compromisarios se 'verificará secreta-
mente y por papeleta, siendo proclama-
dos Procuradores en Cortes los dos can-
didatos que obtengan, como mínimo, un
número de votos equivalente a la mitad
más uno de los compromisarios que Con-
curran a la elección.

Los licitadores declararán ep sus
proposiciones Jas remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obre-
ros que utilicen, por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias.

Para tomar parte en la subasta se-
rá requisito ndispensable presentar la

patente, recibo de la contribución in-
dustrial o el último récitjo, de la So-
ciedad' de Feriantes.

'

Cada .uno de ellos podrá votar* a dos. andidatos que reúnan las condiciones le-

gales para ejercer el cargo de Procura-
dor en Cortes y sean Médicos colegiados.

Asimismo vienen, obligados los lici-
tadores al cumpHfniento de la ley de
Protección a la producción nacional
de 14 de febrero de 1907.

Madrid, 17 de marzo, de 1949.— E!
Secretario, Carlos Novoá,

• . (O.—13.818)

(G. 0-1-1.189) (O.—13.816)

Ayuntamiento de Baracaldo
Si el primer^ escrutinio no diere ma-

yoría absoluta* a favor de ningún candi-
dato, se repetirá la votación entre los
cuatro que hubiesen conseguido mayor
número de sufragios, debiendo ser pro-
clamados Procuradores en Cortes los
dos que obtuvieren cualquier mayoría en
el segundo.escrutinioB

El «Boletín Ófic:at del .Estado» He
12 de febrero último, en su página
74,1, publica la resolución que autori-
za la r'fa benéfica de Baracaldo pro
Nueva Iglesia de Cruces Burceña,

Baracaldo,. n de marzo -de I940--
El Alcalde, José María Llaneza.

<g: c-^T.193) • (°-—^-8l' '

Terminado el plazo del concurso. s£
(procederá al día siguiente, a las trece,
a la apertura de los pliegos presenta-
dos, los cuales pasarán, en "unión del
expediente, a estudio de la Comisión
de Ensanche para su propuesta de ad-
judicación.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

EDICTOS k
\u25a0 .

( Con fecha 14 de enero último, se
citó por el ((Boletín Oficial del Es-
tado», el de la provincia y dos perió-

'

dieos -de la localidad a don Joaquín^
de Castro Martín, para firmar el acta
de ocupac'ón de su finca, enclavada
en él térmiino municipal de Canille- •

jas, de esta provincia, Colonia de Al-
fonso XIII,calle de Gutiérrez Cana-
les, número 28 B, que se ocupa con
motivo de las obras del acceso a Ma-

.drid por María de Molina de la'ca-
rretera nacipnal de Madrid a Francia^
por Barcelona, y no habiendo com-

parecido ni nombrado representante,,

se le notifica por és^e. que el valor
as'gnado a la finca es de 26.646,86
pesetasj debiendp comunicar la acep-
tación o reparc% antes del día 10 de
abril del corriente año, en'la Jefatura
de Obras Públicas de Madrid, sita en
el edificio de los Nuevos Ministerios,
calle de Agustín de Betancourt, nú-

WSi at^s, se resolverán en la

lorma indicada en el articulo segundo. El rematante constituirá en la De-
positaría municipal, en concepto dé
fianza definitiva, p¿ira garantizar el
cumplimiento deS compromiso contraí-
do, la1cantidad de §1.160,53 pesetas,
que le será devuelta a la terminación
del contrato, previa ia certificación
correspondiente .

Artículo sexto. Del afcta de la sesión,
comprensiva dé Jas votaciones efectua-
das, número de votos escrutados a fa-
vor de cada candidato, proclamación de
Procuradores err Cortes e incidencias
surgidas, se enviarán copias certifica-
das, en término de cuarenta y ocho ho-
ras y por conducto del Presidente del
Consejo General de los Colegios Ofi-
ciales de Médicos, a la Presidencia de
las Cortes

"Españoles y al Ministerio de
la Gobernación.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta dei adjudi-

JCZGAÜO NUMERO 2

EDICTO
catano. En virtud de providencia dictad*.

por el Juzgado de primera instancia
número dos, de esta capital, en ¡">

autos ejecutivos instados por la Com-

pañía Mercanfl ((Muebles Duramas»..
representada- por el Procurador dnn

Gervasio Rodríguez Fernandez, con-
tra don Juan 'Caecamo Ambrosmo.
sobre pago de dos mil- trescien
treinta y ¿os pesetas noventa y
céntimos, gastos v costas, se ha aco-
dado sacar a la venta en púbhc
basta, por primera vez, los sl?ul'fn.
bienes, embargados al demandado.

Una mesa de haya, de 1,50 mctr

de largo por 0,80 de ancho.
Un armario librearía, de tres cue.

pos, con cuatro cajones, de hay<-

Cuatro sillas. tapizadas de pan-''

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.Artículo séptimo. Los gastos que ori-

gine el desplazamiento y estancia de los
compromisarios elegidos por los Cole-
gios Oficiales de Médicos serán de cuen-
ta de éstos.

Madrid, 17 de marzo de 1949.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

M&delo de prop-osidón
Así lo dispongo por el presenté Decre-

to, dado en Madrid, a once de marzo de
milnovecientos cuarenta y nueve.

fjue deberá extenderse en papel tim-#
b.rado del Estado de la clase sexta,
aumentado en un 3 por 100, y un
sello municipal de pesetas, y al

\u25a0 iprescntarse llevar escrito en el so-
bre lo siguiente: «Proposición pa-
ra optar al concurso de obras de pa-

' vimentación y accesorias en la calle

FRANCISCO FUANCO

ElMinistro de la Gobernación, mero 2
Madrid, 14 de marzo de IÓ49-

—
El

representante de la Administración,
Rafael Sihela.

(G. C—1.187) (O.—13.814)

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

(Publicados en el Boletín Oficial del
Estado del 16 de marzo.)

(G. C—1.218)
--4-0O0-»

de Joaquín María López»
Don .... que vive..., enterado de las

condiciones para contratar mediante
concurso las obras de pavimentación y
accesorias correspondientes en. la calle
de Joaqyíni Maria López, entre las
de Valle-hermoso e Isaac Peral, anun-
ciado en el Boletín Ofi-cial del Estado
y en el Boletín Oficial de la provin-
cia, y en los días ... y ... de ..., con-
forme en un todo cbn 4;is mismas^ se
compromete a tomar a su cargo dichas
obras con estricta sujeción a ellas.
(,-fquí !a proposición de esta forma :
por los precios tipos, o con el alza, o
la baja, de tanto por ciento-r-en le-
tra—

en los precios tipos.)B

Ayuntamiento de Madrid Con fecha 14 de enero últ:mo se
citó por el- «Boletín Oficial del Es-
tado», e>! de la provincia y dos perió-
dicos de la localidad a don Francisco
Piño!, para -firmar el acta de ocupa-
ción de su finca, enclavada en el tér-
mino municipal de Canillejas, de esta
provincia, Colonia de Alfonso XIII,
calle de Esteban. Carro, número 4,
que se ocupa con motivo de las obras
del acceso a Madrid' por María de Mo-
lina de la carretera nacional de Ma-
drid a Francia por Barcelona, y ño
habiendo comparecido ni , nombrado
representante, se le notifica por éste
que el valor asignado a la finca es de

Secretaría oscuro.
La Excma. Comisión Municipal

Permanente, en sesión de 28 de enero
último, con s¡>npi'ón del Pleno en la
de a^de febrero siguiente, acordó
anunciar concurso público para con-
tratar las obras de pavimentación y
accesoriás correspondientes de la calle.
de Joaquín María López, entre las de
Vallehé.rmoso e Isaac Peral, "ton su-,

jeción a los pliegos ele condiciones y
cuadro de .precios tipos redactados al
efecto .y por ej presupuesto de contra-
ta de 1.372.017.72 pesetas.

Un sillón de haya. u,:.._
Una mestta aax:liar para el

fono. ,
Una mesita.de máquina de <--'

''Un tresillo forrado en terck>J*!
verde. ,.,,..->

Una máquina de escribir.
«U'nderwood»; número 239551"*"- ...,

Un archivador de acero con
cajones. .- Dicha subastase celebrara en

cal de este Juzgado, sito en iaAsimismo se compromete a que. las
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de alquiier, la principal en diez cuar
tos y la segunda en ocho-'y además,
en el peralte de armadura, habitac ón
para la portera. En la fecha de la es-
critura de préstamo se estaban ejecu-
tando obras de reforma y elevación de
¿res pisos en la parte correspondiente
a las dos primeras crujías.

Castaños, número uno, el
¿el G!is de abril Pró dmo, a las doce

££*£ las condciones slguen_

de esta provincia, a los,herederos dos-
conoc'dos, de don Rufino Huelves
(larrido, a fin de que dentro del tic-
mino de nueve días comparezcan en
autos, v en ese término, la Sociedad
Madrileña de Tranvías, conteste la
demanda. Por causada la manifesta-
ción del primer otrosí y como se so-
licita era el segundo.

-, tienes pericialmente, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de la indicada can-
tidad.'

tes: * -• de tioo para la subasta la

SM id de t es m^l ciento veintitrés
sido tasados di-

posturas que no

¿Lías dos terceras partes de di-

chpaTtomar parte en la subasta de-
, ¡Z los licitadores consignar pre-

SenS en iapiesa. del >Zgado o

Sabrimiento dest'.naño al efecto, el

Ifp^r ciento del referido tipo, sin;„o requisito no serán admitidos.
os bienes que se subastan se en-

centran depositados en poder de don

Sr Elvira Pisón, calle de Fernán-

dez de la Hoz,* númers. veintinueve,

'primero izqu'erda. . .
Y para su publ cacion en el Bolk-

\u25a0rís Oficial de esta provincia expido
el" presente, con el vistd bueno del

señor Juez, en Madrid, a dieciseis de

marzo de mil novecientos cuarenta y

-nueve.— El Secretario, Antonio Yá-
ñez._Visto bueno : El Juez de pri-

mera instancia, R..Bono.'
(A.—10.869)

Segunda
Para tomar parte en el acto debe-

rán consignar previamente los Hcita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el ¡

diez por ciento de la mencionada can-
tidad,"sin cuyo 'requisito no serán adr

Para cuyo acto de la subasta, que
-habrá de tener lugar ante él Juzgado
de primera instancia número catorce,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día veintiocho de abril pro
ximo, a las doce horas, anunciándose
por medio del presente y previnién-
dose :

Lo mandó y firma el señor don
Juan Herrero Reyes, Juez de prime-
ra instancia, con prórroga de juris-
dicción a este húmero quince ;doy fe.
Herrero Reyes.

—
Ante mí :Nicolás

Cortés.
— (Rubricados.)

mitidos
Tercera

Los bienes descritos anteriormente
se encuentran depositados en poder
de don Alejandro Velasco Gómez, en
el establee miento sit'o en Marcelo
Usera, número treinta y dos, donde
podrán ser examinados por los lidia-
dores.

Y para que sirva de cédula, de no-
tificación en forma a dichos herederos
desconocidos de don Rufino Huelves
Gaij'do y emplazamiento con las co-
pias simples de la demanda y docu-
mentos que a su disposición se hallan
en Secretaría, se expide para su in-
serción en el Boletín Oftcial de esta

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento, por lo
menos, del preciS, sin. cuyo requisito
no serán admitidos. .

Que no se admitirán posturas que
no cubran el expresado tipo. •

Dado en Madrid, a dieciséis de
marzo de mil novecientos cuarenta y
nueve, para su publicación en el Bo-
lítín Oftcial de esta provincia.— El
Secretario, H. Bartolomé.

—
Visto

bueno,: El Juez de primera instancia,
Carlos de ka Cuesta.

Que los títulos de propiedad han si-
40 suplidos por certificación del Re-
gistro, qué se hallarán de manifiesto,
con los autos, en Secretaría, enten-
diéndose que todovlicitador ¿acepta co-
mo basíante dicha titulación ;y

D^.do en Madrid, a diez de mar-
zo de mil novecientos cuarenta y nue-
ve.

—
El Secretario judicial, Nicolás

Cortés.
—Ef Juez de primera instan-

cia, titán Herrero Revés..
**

provincia

L-V
—

10.865)

(A.—io.S<)6)
ALCALÁDE HENARES

Que las cargasa,o gravámenes ante-
riores y preferentes al. crédito del ac-
tor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad ele los mismos, sin destinarse, a
su extinción etpreCio del remate.

EDICTOJUZGADO NUMERO 21

Don Constancio Lerma (Iquilla, Juez
\u25a0 de primera, instancia de Alcalá de

Henares y su partido.
JUZGADO NUMERO 14 EDICTO

EDICT0 En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el^seraor Juez de
primera Vnstancia número veintiuno,

de esta capital, en los autos ejecuti-
vos seguidos a instancia de don Se-
bastián Basóns Simó, ,representado
por el Procurador don Manuel 'de!
Valle .Lozano, contra don Alejandro
Yelasco Gómez y su esposa doña
Carmen" Velasco Santos, sobre reda-
mación de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta, por prime-

ara vez, los siguientes bienes :

Por el presente, y en virud de pro- -'

videncia dictada por el señor "Juez de
primera instancia número catorce, de

esta capital, en los autos .de procedi-
miento especial sumario que tramita a

nombre de don, José Franco Olivier y
otros, contra don José, Cordero. Ló-
pez, sobre reclamación de cantidad,

se saca a la venta en- pública subas-
ta, por segunda vez,' término de vein-

te días por lo menos y precio de cua-
renta y cinco mil pesetas, una partici-
pación, indivisa de once mil trescien-

tas setenta y ocho pesetas veinticin-
co céntimos en el mayor valor de se-
senta mil pesetas, y la mitad indivisa
que al deudor pertenece en la si-

Por el presente hago saber :Que en
este Juzgado se tramita expediente de
dominio a instancia de don Francisco
Martínez Gaseó, mayor de edad, ca-
sado, mecánico y vecino de Madrid,

el cual trata de" inscribir- a su nom-
bre en el Registro de la Propiedad de
este partido el dominio que tiene sem-
bré la siguiente

Madrid, dieciséis de marzo de mil

novecientos cuarenta y nueve. -— El
Secretario. Manuel. Cornelias.

—
El

Juez de primera instancia (¿legible).
(A—10.863)

JUZGADO NUMERO 15
ediqPo

El Juez de primera insta-neja -número
- quince, de MadridJ

Finca

Seis mesas de madera.
Treinta sillas de madera.
Cuatro globos de luz con barra de

L^na fábrica de Yesos, conocida por
La Grapa, en término de Vallecas.
con fachada a la carretera de Madrid
a Castellón, sitio denominado El Ga-
llinero, sobre los' kilómetros trece y
catorce. Consta de una sola planta,
distribuida en- tres naves, una de ellas
destinada a talleres, otra a horno y

otra a cuarto de máquinas. La facha-
da principal de "la fábrica tiene una

longitud de veinticuatro metros ;lá
fachada izquierda. 'treinta y un me-

tros; la fachada que tiene entrada a

los talleres frente a la vía mide eñ sus

dos líneas treinta y up metros; y el

testero del muro por cubrir, veinti-

cuatro metros. Tiene ocho lados y li-
mita por los cuatro

'
puntos cardina-

les con la tierra que la circunda, que
forman con la fábrica un solo predio,
una total superficie de seis hectáreas y
dos centiáreas, de las que la edifica-
ción ocupa quinientos sesenta metros

cuadrados. Toda la finca lim ta. al

Norte con tierras de Guillermo Pinga-
Trón y con la mencionada carretera ;

Syr, con otra dé don Mariano López ;.

al Este, con otra de los herederos de
don, Antonio- Murcia, y Oeste, con el

camino viejo de Arganda.
Por el presente se cita a todas

tas personas puedan perjudicar l.iins-
• ion para que comparezcan nntl

este Juzgado dentro del térnvno d\
diez díaá, acreditando su derecho^

pHace s n este Juzgado,

sito en la cafa número uno de la ca-

lle del General Castaños, se siguen
autos de juicio ordinario declarativos
de menor cuantía, a instancias de
don Honorino de Moneó Mínguez,
representado por el Procurador señor
Díaz Garrido, contra ios herederos
desconocidos de don Rufino Huelves
Garrido, sobre reclamación de nueve

mi diecis'ete pesetas, en>' cuyos ñu-

tas se iia dictado la siguiente

metal
Cuatro tinajas: dos de veinte arro-

bas y bs dos restantes de doce arro-
bas."guíente

Una mstalación completa para des-
pachar cerveza.

Finca
Casa situada en esta capital, barrio

de las Peñuelas, y su calle del Labra-
dor, número veintidós moderno, tres
antiguo de la manzana quinta. Lin-
da :por su fachada, al Sur, coir la ca-
lle del Labrador, por donde tiene su
entrada ;por la derecha^ entrando en
ella, o sea al Mediodía, con. la casa
número veinte de la misma calle, pro
pia de Cayetano López, y lá del nú-
mero catorce de,la calle de Ercilla,
propia de Simón Llano* ;.por la iz-
quierda o Poniente, con la casa nú-
mero veinticuatro ¿e la callí? del La-
brador y once.de las Peñuelas, pro-1
Pía de Santiago Rubio,, y por el fes-
tero o Norte, con la casa número pnce
de la citada calle de <as Peñuelas.
Tiene '.a fachada sesenta pies ;la me-
dianería derecha, en una sola línea y
formando con la fachada un ángulo
obtuso, tiene de longitud cien pies ;la
<k la izquierda, también ce una sola
lnea, forma con la fachada un"ángu-
lo agudo y tiene de extensión cien

cerrando el sitio ':a medianería
del testero con una 1 nea de cincuen-
la v ocho pies; cuyas iíneas, unidas
entre sí, forman un trapecio que, me-
dido geométricamente,- comprende
"na superficie de cinc > mil ochocíen-
°s setenta y medio p:es cuadrados,
equivalentes á cuatrocientos cincuen-a )'cinco metros setenta- y ocho decí-
metros y cincuenta y un centímetros

Consta de1 planta baja,
P"ncipal%y segundo, distribuida lap 'mera en dos tiendas y ocho cuartos

Cincuenta cañas para cerveza.
Cincuenta vasos chatos para vino
.Tres docenas de frascos de vino.

\u25a0 Dos docenas de chatos pafa manza-
nilla.

Providencia Dos docenas de copas para licor.
Cuatro bandejas de metal.
Diez arrollas de vino blanco y tin-

tó, de Valdepeñas, para copeo.
Tres docenas de botellas de licores

de distintas marcas.

-. Juez, señor Herrero. Reyes.
—- Juz-

gado de primera instancia número
quince— Madrid, a diez de marzo de

mil novecientos cuarenta y nueve.—
Por repartido a este Juzgado y Se-

cretaría el anterior escribo, copia de

escritura de poder, croqus, certifica-
ción de esta Audiencia, factura y tes-

timonio de acto de conciliación. *>e

tiene por comparecido y parte en

nombre v representación de don Ho-

norino de Moneó .Mínguez, al Procu-
rador donjuán Francisco Díaz Ga-

• rrido, por virtud de la copia de poder,

bastante presentada, entendienocse
con el m'smo en tal concepto las su-
cesivas diligencias en el .modo )

uta en Ley prevenidas.
Ia demanda formulada se admite^

sustanciación y trámite por las nor-

mas del juicio declarativo de menor

cuantía v de ella sé confiere traslado,

mediante notificación de esta provi-

dencia acompañada de las cop.as

s-útples de la demanda ydocumentos,

a la Compañía Madrileña de 1ran-

vías, con domicilio en la calle de Ma-

gallanes, número uno, y por medio de

edictos, que -serán fijados en el sitio

público de costumbre de este Juzgado

lpublicados en el Boletín 00CUL

Una máquina cafetera exprés de
tres portas, marca .(Pavoni».

Cuatro metros de mostrador de azu-
lejos v la parte superior de cinc y
mármol, con instalación completa pa-
ra agua y sifón.

Un aparato de radio de oneo lám-
paras,- marca «Sdas».

Fl derecha de traspaso del local si-
to en la finca número treinta y dos
de la calle de Márcelo Usera, com-
puesto de una habitación amplia pa-
ra -*1 negoció y otra pequeña para.
trastienda.

1,a referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en lá casa número uno de la calle del
General Castaños, de esta capital, pi-
so tercero, el día trece de abril pró-
ximo, a las once de su mañana, bajo
las siguientes condiciones :

Ssir A)\.-

vares, don Manuel Rodríguez y doña
Concepción Vélez Pérez, cuyos do-
micilios se ignoran, para que hagan
el mismo derecho.

Dado en Alcalá de Henares, a die-
ciocho de febrero de mil novecientos
cuarenta y nueve.— El Secretario,

Joaquín de Colsa.— El Juez de pri-
mera instancia, Constancio Lerma.

Primera
Servirá ÓB tipo para dicha subasta

el de veintidós mil novedentas vein-
•mueve pesetas con noventa céntimos,
en que han sido tasados los expresa- (A.—10.858)
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JU ADOS MUNICIPALES glósense y entregúense los documen-
tos presentados con. el escrito ele
manda ala parte demandante, una
vez que sea firme esta resolución, e
imponiéndose a la repetida parce ac-
tora las costas causadas 'en la tramí-
tale ón de este proceso de cognición.

Sentencia domicilio de la misma se déw
e,insertar en el Boletín O^cu,^'
la provine"*,, expido el preste e.Al.tdntl, a ocho de marzo de mjj.
vedemos cuarenta y nueve.— P\

'K'~

cretario,' Aniano G". Moreno.— A-.v."bueno: iilJuez municipal, Fran^'-0íñiguez. -. ,
c 1Sco

En la villa de Madrid, a ocho de
marzo de mil jiovecientos cuarenta y
nueve.

—El señor don Francisco Iñ-
güez Celestino, Juez municipal del
número ocho, de los de ést¿ capital,
habiendo visto los presentes autos de
proceso de cognición, seguidos entre

artes :de la una, como demandante.
doña Vicenta Sánchez Hernández,
mayor de edad, estado casada, sus la-
bores,' de esta vecindad, asistida' ue
sü esposo 'don Manuel Gómez Yyu-
sj,>, mayor -de edad, casado, indus-
trial, a* representada por el Procura-
dor don Manuel de la Llave v Sierra ;
y de la otra, como demandada, doña
Consuelo Rodríguez S.abadia, mayor
de edad, viuda, en ignorado parade-
ro, y- con doña Josefa Moratino Mar-
tínez, mayor de edad, soltera., emplea-
da, de* la misma vecindad, sobre re-
solución de contrato de arrenda-
miento,

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO

Don Litis Tejuca del Cueto, juez
municipal propietario del Juzgado
municipal del número tres, de ios
de esta captaL'

El señor clon Luis Tejuca del Cue-
to, .'Juez municipal del número, tres,

-la capital, así Iq acuerda, manda
y firma en Madrid,, a doce de marzo
de mil novecientos cuarenta v núes t :
'e que doy fe.—Luis Tejuca (rubri-

.(-&•
—

10.86-)

Hago saber.: Que en este Juzgado
de mi

'
cargo se sigue expediente de

proceso de cognición a instancia de
don Jesús Merchante Sánchez, repre-
sentad. . Procurador clon Joa-
quín Reixt y García del Busto, con-
tra don Justo Macías Velázqúez,
arrendatario del piso- cuarto ático de-
recha exterior, hoy piso séptimo, de
•la casa sita en el paseo de las Deli-
cias, número once, de esta capital,
actualmente en ignorado paradero, y
don Domingo Várela García, mayor
de edad, casado, industrial y domi-
ciliado en ej piso de referencia, so-
bre resolución de contrato dé airen-.
damient.;, fundada en .ees'ón del cuar-
to, en cuyo proceso de cognición, re-
gistrado con el número ciento veinti-
trés del año actual, se ha dictado el
auto Cuya-parfe dispositiva d'ce así:

Su Se.ioria, por' ante mí, el Secre-
tario, dijo: Se tiene por desistido a
don Jesús Merchante Sánchez de la
prosecución del presente procedimien-
to, seguido contra don Domingo Vá-
rela Gracia y don Justo Macías Ve-
lázqúez, éste en ignorado paradero,
por lo que se le nolilicará esta resolu-
ción por med'o de edictos, uno ele los
cuales se fijará eq el tablón de anun-
cios de este Juzgado, y el otro se "n--

fregará: a la representación de la par-
te actora para que cuide de su inser-,

ción en el Boletín C¡i.;cial de esta-
provincia, haciéndose la notificación
de este auto al otro demandado en ia
forma prevenida por la Lev, y cles-

PITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
derecho, se cita y emplaza por los 1

"'
ees o Tribunales respectivos alas p^
sonas que a continuación s<¡ exprelan
para que comparezcan él día que ¿
señala, a contar desde la fecha délapublicación del anuncio en este perió-
dico oficjal, con arreglo alartículo i?,
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar y 67del de Marina. ó

eado)

A' para que. conste y sirva de noti-
ficación a don Jusío Marías Veláz-
qúez, mayor de edad, actualmeni
ignorado paradero, expido él presen-
te para su inserción en el Boletín
'Oficial de esta provincia, en Madrid,
a catorce cié marzo de mil novecien-
tos cuarenta a* nueve.— El _ Secreta-
rio (ilegible).—-El Juez municipal,
'Luis Tejuca.

JUZGADO NIMERO 13
Azagra Martín (RaniiroU de veintiún

años, soltero, solador, hijr#dé Ramiro v
de .María, natural de Madrid, cuyo últi-
mo tlomicilid se desconoce, se le cita pa-
ra que el día 23 de marzo, y hora de las
nueve y media, comparezca ante el Juz-gado municipal núm. ,13, sito en la calle-
de Orellana, 1, primero, izquierda,; a ce-
lebrar juicio de faltas núm. 47, de 19411

(B—1.483)'

(A.—10.86S) Fallo

Qi-ie desesflfnando ia demanda del
Procurador don Manuel ele la.Liave
v Sierra, en la repers.entaeión que os-
tenta,'en, todas sus partes,, debo ab-
solver v absuelvo de la misma a Jas
demandadas doña Consuelo Rodrí-
guez Sabadia y a doña Josefa Mora-
ti-nos Martínez, con expresa imposi-
ción de costas a la parte demandante.

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO

En los autos de proceso de cogni-
ción seguidos en este Juzgado bajo el
número cientq cincuenta v ocho, de
mil .novecientos cuarenta y .ocho, a
instancia del Procurador don Manuel
de la Llave y Sierra, como apoderado
de doña Vicenta Sánchez Hernández,

asistida de su esposo don Manuel Gó-
mez, contra doña Consuelo Rodríguez
Sabadla y otra, sobre resolución de!
contrato de arrendamiento del cuarto

JUZGADO NL'MÉRRO 20

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de pri-.
mera instancia e

'instrucción, en fun-
ciones de Juez municipal núm. 23, de'
Madrid. \
Hago saber: Que en los autos ek jui-

cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 91, cíe 1949, por estafa,
he acordado se pife a José Luis Rodrí-
guez del- Río", a fin ele qué el dia 23 de
marzo y hora de las diez de la mañana
comparezca ante la. Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en la calle de Alberto
Aguilera, núm. 20.

Así por estS mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Francisco.

[iTguez (rubricado).

Leída y. publicada fué la 'anterior
sentencia en el día de su fecha, por el
ieñor Juez qué la suscribe; de que
loy fe. -r~ Ante mí • Antaño G. Mo-
reno (rubricado).

Y para que le sirva de notificación
m legal forma a la demandada doña
Consuelo Rodríguez Sabadia, cuyo

Publicarían

en!resuelo -interior izquierda de la ca-
sa número noventa y nueve de !a ca-
'le de Castelló, de esta .capital, se ha
lictado la siguiente sentencia., cuyo

encabezamiento y parte dispositiva
dicen como sigue":

(G. C.-L17-) (B.-i.s-S)

Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, _i

BiVIVOO URQUIJO, S. A.

BAI.ANCR GENERAL E> INT SI DE> DICIEMBRIJ tí^ 194^

A.O TIV O Pesetas r»a. «sivoCaja yBancos: Puttas

Caja y Banco de España
Bancos y Banqueros

88.463.828,47
141.868.426,22

I,—Capital. .., 126.000.000,00

Cartera 230.332.254,69 II.—Reservas

Efectos de comercio basta noventa días
Efectos de comercio a mayor plazo .#.. 171.007.169,67

Ordinaria
Obligatoria (Leyes 19-9-942 y 6-2-943) ...'/..'.
Especial (Ley 30-12-945)

82.117.087,91
7.808945,91

15.073.966,18
TÍTULOS III.

—
Acreedores

105.000.0)0,00
Fondos públicos.. ..
Otros valores

204.5*6.083,65

706.599261>99
Bancos y Banqueros
Acreedores a la vista .Acreedores basta el plazo de tin mes.
Acreedores a mayores plazos

.... 209.903.325,97
996.529.133,92.... . 12.269.070,24
121.332.053,50 „„00

.„„.«.—w___ L_ 1.340.033.583,6»

Inversión de las reservas 967.606.451,66
Legal. —

Fondos públicos
Especial. ídem id

5.500.945,91
12.059.172,95

Créditos 17.560.118,86 IV.—Efectosy demás obligaciones a pagar.. ..V.—Cuentas auxiliares \u25a0;..
VI.

—
Cuentas de orden

4• *••..•.« •. 13.905.545,13
2.374.944,04Deudores con garantía prendaria

Deudores varios a la vista.
Deudores a plazo. ...,.'

55.821,742,^1
49.581.204,65

229.850.615,39 VII.
—

Dividendo activo:•#••
335.253.562,55

?7.1U.549,80
12 26:1. 659.42

3.014.793,'.;;;
1.950.181,S4'

IV. Inmuebles ....¡ ;.......
Grupo de Viviendas protegidas para el personal. ...
Inversión paite Reserva especial: En el Grupo de Viviendas ¿rote'gÍd«'Mobiliario e instalación

***•••

-Accionistas

Delejercicio corriente..
De ejercicios anteriores

11.250.000,00
H.259.613,26

\u25a02.757.015,4»
V.

VI.
VII.

VIH.
IX.
X.

Vlll..-Pérdidas y ganancias.- Remanente
Acciones en Cartera ".
Cuentas auxiliares
Cuentas de orden
Dividendo activo.

—
Pagado a cuenta.

12.340,28
65.150.814,22

5.219.796,68
9

Valores nominales— Depósitos. 1.665.481.515,73
1.931.431.466,01 Valores nominales.- Dapositantes,

1.665.481.515,73
1.931.431.4^3.5'¿6.912.981,74
3.596.912.981^

ElDirector General,
José de Vivar El Jiíe di Contabilidad,


